En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las cámaras instaladas en la Autovía del Camino, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 92 de 26 de septiembre de 2005.

Pamplona, 14 de octubre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones que suscribe, en relación a la pregunta parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, sobre la colocación de cámaras instaladas en varios puntos de los tramos en utilización de la Autovía del Camino, tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

¿Qué motivos tienen y para qué se utilizan las cámaras instaladas en varios puntos de los tramos en utilización de la Autovía del Camino?

1º.- Las funciones que desempeñan dichas cámaras son:

a) Poder verificar (contrastar mediante conteo visual) los datos que, sobre intensidad de tráfico, se obtienen de las estaciones de aforo.

b) Servir para vigilar la evolución del tráfico, permitiendo detectar posibles incidencias (accidentes, atascos, obstáculos en calzada, situaciones especiales, etc.) y así poder gestionar de una manera más eficaz y segura el mismo.

2º.- La colocación de las cámaras es la siguiente: 

a) En zona exterior

Se colocan dos cámaras (una por sentido) por cada estación de aforo, habiendo una estación entre cada dos enlaces. Esto hace un total de 40 cámaras en el exterior.

b) En túneles del Perdón

Se coloca una cámara cada 100 metros, en cada uno de los dos túneles, lo que hace un total de 20 cámaras. 

Así pues el número total de cámaras colocadas es de 60.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo establecido en el artículo 190 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 7 de octubre de 2005

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: Álvaro Miranda Simavilla

